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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Dl LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
,---------· -·· 

1 Constancias 
f----·- -------- -·· -·- ··---·· 

1

1 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 

1 Anexos en copias certificadas: 
1 . 

1 1. Periódico Oficial de Morelos de ocho de noviembre de dos mil . 

1 

dieciocho, que contiene el nombramiento de Samuel Sotelo 
Salgado como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de ~los 
de uno de octubre de dos mil dieciocho. ~ 

2. Expediente número 01 /316/11 del índice del Tribunal Estatal de : 
Conciliación y Arbitraje de Morelos. ~ 

Registro 

006139 

Documentales recibidas el once de febrero del presente a~ la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \ 

~y;J\. 

Ciudad de México, a trece de febrero de &s mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para q~rtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos, 

a quien se tiene por presentad~ la personalidad que ostenta 1, dando 

contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación del Poder Ej~vo del Estado. 

Luego, se tiene al promovente designando autorizados y delegados, 

señalando domicilio ~ oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con la documental que exhibe al t"let:to y Hl tern1111us cJe los preceptos s1~u1entt"s 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Morelos. A la Cor1se¡er1a Jur1d1ca le 
corresponden las siguientes atribuciones: 
l. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando este así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el articulo 105 de la Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos ( . ) 
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1 

Lo anterior, con ·fundarnento nn los .:1rtículos 4, párraf~ tercero2
, ·1 O, 

i 
fl"'1 C'C 1· {1 n ! !f3 11 p s¡ íl' r. :lf C)e 1)1' l. l'Tl •::i r<·1 '-' i:· PCI l l 11 el C'i '1 r>5, o·:. r l'::t·f e·¡, i">íl. n-1, E::i íCJ1 '31 5 v "3 ::1 

Cl .J... ·' • , - e: . ..) .. ' i..# . .\1 •• ) ,_1 .._.. . ·' ,I ' L.. , 1 C:l L ., .... 1 11:1 .,; ~ \ J '· ··-·. 

pf1.1Tédo prir·wro' el' !;:1 Luv 1 i:;ql.:i111E~ntana clP las FracciorH~s 1y11 clel Artículo 

101'-)- ('iP lrl c·:on·:::.t1t i¡·¡··)ll PcJI''. ¡•;::1 ('"11" 1 j()<' 1::.:t·::¡r•!r"·~:. Un1"dc1·:· l\~11=1 '<'l·crj1-10<'. ·:1s11 ("'C)1ITJ(" , .J .,, e .. '·" . 1...1 . • • . ¡ , .. .. •. , ~- ,J ........ 1 c .. '·"' .j .... • • .> /l .... , • c1 ,J, c. ..1 • . 1.J 

305? clel C:ódigo ;:·¡ C mal de ¡::·roccdlrnic!l'tO:;; C:1viles, de aplicabón supletoria 
i 

1-.~r1 ti=• ·"1·n1· r1 l'V~. eje 1 1·1 · rn :'.:! 1·."1 I -: 8 ·1 e 1 ·) .-· 1t ·:11c~ :::i l 1:'y .. .... •• .... l." ..... ~ 1 .••• ., cJt 1.1 c. .. .JcA. ... .. 

For otra part13, en :.~uarni) .¡:: su püticicn relativa a que si:) le Elutonce el use 

de rned10::; eli3ctrc:r1co:~. p;:1rí=1 la re¡:i:-oclucc:ión ele las ccmsla11cia$ qun obrnr1 EJn 

1 
¡ ' 

o~:; a1.1;tos d1:il prusnnte rni:clio ele contro1: c:onstitucionéll, 11lagasia de su 
1 

conoc miento c¡ui:i. :~cns dE!1·:::J1do que lo anterior implica !:~olic1tar copias 

siwnpk:·s c::13 todo le ;:1ctuaclo. a fin o·e ~i;:1.r·antizar la eficacia dE~ los derechos 
i 

fu11darnentales ele d1:~forn:.a 1 !lfl3Ctíva y do oposición a la publiG;idad de datos 

personales, así corno de los t::1enos constitucionales que .iustiffcan la n::isrn·ví:1 
1 • 

de inrormación, garantizado!; ¡rn los artículos Ei, apartado/\, frp.iCción !~\ y 16, 

1 

~~ ; ArtíCLlllO 4 di!.'! la Ley RPg~all1E!l'ltaria clln las Firacc ÍOllHS 1y11 dl1el Artículo '1()!5 die la e nstiltm:ión F1edE!ral. 
'~( ( ) 

Las partes pclran de.siq11<'1r; una o v;:11i.s pwsonél.3 par<1 rnr notificaciones. in1pon1~rse fo los autos y re·:::ibir 
copias di:) tra:::.laclo. 
'Artículo 1 O Tendrw1 el c:i.r ac:ter ele pé1rte e11 las c;ontn>11ersias constituciona:es: i:, .. ) 
11. Corno gen1ª-=!dado. lét un·:1d:id. poclw 1, rn9a110 que l1ubime emitido y prornulqado li~ norma qenr!ral o 
pronunc1aclo el acto que sea ob¡eto de l.1 con1ro11e~:s1a: ( ) 
1 Artículo 1 ·1 E:i actor. E'I :le· nanclado ·/ m1 su ::a~'·º· el tercmo interesado 1j:eberán cor ipan~i!.QLª-.M.Q!.Q por 
conclucto de los func1cnmi1 IS que. 13í tér1111nos dl~ lilS normas que los riger1, es e.!J..Jm;;11lt:adoS_.J).fü~! 
~JJ__[ª~E:_o@.!:1!2: .. E:n tocio 1;a.::.o. SP prusu i11ra c¡11u qLien c:on1parezca a juicio noza cJp la re presentación l::!~¡al 1( 

cuenta cJn la capacidad p;::.r;i hacerlo. :oalvo pruebn en contrario. 1 

En las contro'.1er-sias con.s::1tucim1alns ric 1 SE~ adrniti reí ninquna forrna diversa de repres rntación a la prnvista 
en el pa'rafo anterior: ~;1n erncargo. p1 ir rned10 cJe oficio podrán acreditarse de!~ a d.§. para que hagan 
promociones. concurrar ci l;is aud1enc:1af. y e1·1 e la!'> rillClan pruebas, formulen alega !> y promuevan los 
incidenl:E:·s y recursos prev1:>tos •:?n E s1a lf:y ( ) : 
'•Artículo 3'1 Lcts parte!'; poor~rn ofrecer 1_m:~L.!irn2J:L~:J2!_t,~1:¿bac?.· excepto la de~ posic1011eslv aquellas que sean 
contraxia:; a rl1:irncho E 1 : u.ilc¡uie1- cé1:; ), corm~;ponde1~1 al rrnni!'•tro instructor clesech~u: de piano aquellas 
prueba!:; que 110 guarcler r12l21ción con li1 co111rover:'ita o rio influya11 en la sentencia defi~'tiva 
1
' Artículo 32. L.as prueba:; c:et113rár of11 ·C:!rs1:! \!rendir!;!' en la aLdiencia. exei:ipto la Q_ qum~)_Qtª1. que podré 
presentaf"se con antenorided, sin pr·rju1cio ele que :;E' lrnqa rt!lación de ella en la pr Jpia udienc1a y se tenqa 
como recibida en ese acto. aunque ne exista gestión Npre~;a del interesado ~-··) 
7 Artículo 30S de~ Códi1¡10 Fed1:?ral dn Procu·dimimltos Civiles. Tocios los liti~Jantes, r¡ el primer escrito o 
en la pri111era di 1gencia ¡uc1icial en quE! interveni:¡an. Q.~~l!.!:in_des1cJI1ªr casaJli;~:::ad_a en l'L.QQQ]ación ~ll.QlJ§ 
tenaELl~,L...§edQ_!~I tribunéi]. prna que si; iE'~; ragaei l:as notificaciones qu1:i dE)ban ser pe sonales. Igualmente 
deben SE!ñalar la casa e1·1 qu'' Ita de h:~u!lse ia primera 11ntificaci<in a la persor.a o per qnas contra quienes 
promuevan, e él las que le!: 1!lt1"res1 ! qui! ~;e r'01i1iq~Je. por 1;:1 mt1::irvención que deb.:i.n te 1i:ir en i:!I asun1o. l'Jo 
es necesario SE~ñalar PI do,·ni ~1lio de 1<:1~. fi_.:nc.11:mario:: púhlicos. Estos siempre ser' n notificados en su 
residenc·a oficia:. 
1 Artícuilo 1 di:· la ley Rogl.iumrntaria do las Fr.a1cc:ionus. 1y11 clel Artículo 10!5 de la C ~stí1tución F1ei:Jlmal. 
La Suprema Cor1E! de Jus\1ci.i oi; la Nz·11:1cH1 ccnocer<'t v r• !SOlvEmt 1;on base lm las clispo icior.es del prnsentE' 
Título, las cont1overs1a~-; co11st tuc1omile~. y l;i~; acciones ele ir:constitucionalidEicl a que se refü:ffEm las 
fraccioni:•s 1 y 11 del artículo 10!) du la :~onstituciém f::>o:1t1cC1 ele los Estados I_, nidos e:1<icanos. A fa ta ele 
disposic:i'.'in m<::iresa. se '~stara é'1 laó; pn!vencionns d13I Cndi90 Federal de Proc:eclirnrent $Civiles. 
'1 Artículo 6 die la Co11stit1Uc:ón Federal! ( 
.A.. l:'.)ara ni e¡e1·cic10 dE)I dewcho de acc::so a la 1r1formac1ó11. la Federación v las entlda es foderativa:3, on el 
ámbito i:I:) sw; rnspectiva!; •:c:rnpetenc1a ;, se 1ecj1rá11 por los s1(~t.11entes principios y bas s;: 
l. Toda la 1rrl:lrmac1on mi .Jus1"s1ór1 de 1:ualquircr autoridad. entidad, órgano v or~¡ani~1no ele los PodmE?S 
Ejecutivo. LE3!:1slativo y ,lud1c:ial. ór~¡ano:; ;rntunornos. particlos políticos, ficleicorni~;os y fpndos públiccs, as1 
como ele cual:1uier persC1n;:i 11si1~a. n10m; 1J sind11~at:;) =¡uo n7c1ba y 13jerza recursos ~:t'.Jbli oj3 o realiCE! aclos ele 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORl E DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26/2018 

párrafo segundo10, de la Constitución Federal, y derivado de 

una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, 

se autoriza al peticionario para que haga uso de cualquier 

medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto 

para reproducir el contenido de las actuaciones y 

constancias existentes en la presente controversia constitucional, 

excepto las de carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias 

para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se apercibe al peticionario que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que reproduzca por la 

utilización de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aAles de las leyes 

General de Transparencia y Acceso a la Información P'ifü«ca, y Federal de '{ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública~ lo que dicho deber se ' 

incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante~o de la o las personas 

que en su nombre tengan acceso a la ~mación contenida en este 

expediente y sus constancias afectas, a tr~ de los medios electrónicos 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubi~nf'-..sido aportadas al presente medio 

de control de constitucionalidad sin ~ar su naturaleza confidencial o 

reservada. ~ 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 278 11 del invocado Código 

Federal de Procedimientos ~es. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3512 de la ley reglamentaria de la 

materia, se tiene al v Ejecutivo de Morelos dando cumplimiento al 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. es publica y solo podra ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional. en los térrrnnos que fijen las leyes. En lél 1nterpretac1ón de 
este derecho deberá prevalecer el principio de max1ma publ1c1dad. Los sujetos obligados deberan 
documentar todo acto que derive del ejerc1c10 de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procedera la declaracion de 1nex1stenc1a de la 
información (. ) 
111 Artículo 16 de la Constitución Federal ( ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso, rect1f1cac1on y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su opos1c1or1 E"n los terrninos que flJe la ley. la cual establecera los 
supuestos de excepción a los principios que rijan PI tr8tarn1ento de datos. por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud publicas u para proteger los derechos de tercPros 
11 Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Lds partes. en cualquier asu11to 1ud1cial, 
pueden pedir. en todo tiempo, a su costa, copia L;f>r:11f1c;éldª-QE2_CUª1Q.LJ1er constanc1ª_Q_QQ<;:Ljmento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el trrbunEll. sin aud1encra previa de las demas partes 
1

" Articulo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podra decretar pruebas para me1or proveer, fijando al efecto 

3 

 
 
 
 
 



GONTROVEHSllA CONSTITUCIONAL 2fü201 B 

1 

reque~rim1iento formulado rnedianto proveído dG once ele dicf 'embre de 

rnil diiec1ocho al r~~rnitir ; 1 1~sti:i 1-\l!to Tribunal copia certli'ficada de 

antei>3dcnl:es ele :1c lo impu: :1r121do 

¡ 

Con Gopia s rnplc del r~'.;r::rilc dr:? cunr11l;1, dese vista n1I m!unicipio acto1 

así como a la ií=is1::aiji1.a GE! 11·1·1Hé1i!I de la 1:.;!epúblíc:a. en la inteq9encia quu lo:: 

anG:~:os presientado~. cued;rn ;:i ::a..1 <jisposicion para consulta eh la oificina qu(: 

ocupa la 31:~cc1on ele T1'í~1rni11' ch~ Controvcrs1a_s Constitucionale~ y de; AccionP!: 
! 

de lnconstituci:Jnr.:1lidacl tle la Subsecretaria General die Act~e~rdos de est:: 
' 

Supremé3 Corte o:e .Justicia ele l;j l\lación i:i_ 

¡:::inalT1ente. con lundmrnrnto er Ed artículo 2914 ele ~;1 ley re!Jlarnentan1.:: 
1 

d+~ la rnalería. se süf1alan las di1~?.2: horas idlei veí1ntiséis de lmari:o d«:? do~; 
1 

mil d1iec:i1rnuevc~ para que l:i:!n~¡a vonficativo la audi~~!J~l!Lde 1 pfr~:;c~ímíE~JQ __ _y 

de~@b~:;~'._~jsu¿ru_~'.1~!.§:_ Y alE¿~gtm~. en la oficina de referencia. 

Notifiques«~. 

Lo proveyó v firma eí 1Mi1inistro instructor .Jorge Mariio Pairdo 

F~ 1elbolllecllo, quien é:c~Üa con Carmina Cortés Rodrf,~¡uez, 

Sección de Trárni'i:e /cfr~ ConlJover~:~ia~~, Constitucionales v 
lnconstitucionalic:lad ~i12 la Subsecn:Harí;a General de Acuerd s ele este Altc 

! 

Tribunal, que da fe. 1 

/ 

l 

\ \ \,,}' \ 
1 

, i V~/\ 
1\\, 
\ 

1 

Esta hoja correspondE! al provE;írlo de trnGe de febrero de dos mil dieci ueve. dictado poi 
E~I Miní!:>trn instructor . .Jorge Mario Pardo REibolledo, en la controvers é!t consti1tuic1ionai~ 

26/20'1 B. pl'omovida poi el Municipio tfo Tlaquiltenango, Morelos. Const !.' '\ 
'11J~Ml_M 4 1j,vv1 

\ 
1 

fectia para su c:esahogo. /is1rn1:m10, el ¡ 11 opio r111nistro podr;'1 requerir a las pa1i.es ::iara )Je proporcionen lo~; 
informes o aclaraciones que e::;l1rnu nec:n:;ario:; para la rnejor ff?Solución dEll a!:.unto. 
13 lJIJicada en Avenida r:iino Suá··ez ¡1(1mero ~'. puerla 1003. planta baja, Coloni Centro. Deleqació11 
Cuauhtérnoc. C::idigo Postal OGJ6ti. er· íc!Sl:a 1_:1ucla1:;. 
14 Airtíc:ulo 29. HabrendD tra1sc:umdo 1 plaz:o parp contestar la :jernanda y, en su ca q, su ampliacion o L:t 
r ec:onvrn1c1ór·. el mirtistro instr JCtC1r ;~1~?.EliJLªi;i_f~~jtlliJ@:fl..Ullé1.J~tudiencia_J!~L of[13Cimi iliL~L desahogQ _ _1;~? 
¡;1ruel:¿_n:;. que :Jeberá vm1fit:a·s1:! clentro dE· lo:, treinta dí;;s siguientes. E:I ministro instr cj:or poclrá ampliar el 
lérrn1110 de CE!lebración de ;:1 aud1e11ci.1. 1:uar1do la 1rnon:-tanc1a v lrascendencia clel asu j.o a~:í lo amm1tfl. 

4 

 
 
 
 
 




